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En el número 46 de la Revista Gabilex se incluyen en la 
sección nacional ocho artículos doctrinales y una reseña 

de jurisprudencia, todos ellos de indudable interés y 

actualidad por la relevancia práctica de las materias 

tratadas y el rigor con el que se abordan. 

Abre la sección nacional el trabajo de D. Enrique Soler 

Santos, “Consideraciones de lege ferenda en torno a la 
arbitrabilidad de las controversias surgidas en el seno de 

los órganos de administración de los consorcios”, en el 

que se examina la posible proyección del arbitraje en un 

ámbito especialmente singular del Derecho público, con 
atención a la naturaleza de los consorcios y a las 

controversias que pueden suscitarse en su 

funcionamiento y liquidación. 

A continuación, D. José Joaquín Jiménez Vacas aborda 

“De la práctica, en el orden constitucional español, de 

actividades administrativas de cumplimiento del Derecho 
de la Unión Europea”, estudio que ofrece una reflexión 

sobre la ejecución administrativa del Derecho de la Unión 

en el marco constitucional español y sobre la articulación 

competencial entre el Estado y las Comunidades 

Autónomas. 

Seguidamente, D. Fernando Luque Regueiro presenta 

“La permanente transitoriedad patrimonial del Valle de 
Cuelgamuros (Valle de los Caídos) y su trascendencia en 

la protección como patrimonio histórico”, trabajo que 

profundiza en una cuestión de notable complejidad 

jurídica: la determinación del régimen patrimonial del 
enclave y sus consecuencias en la delimitación de 

competencias para su protección cultural. 
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El artículo de Dª Esther Molina Castañer, “El derecho de 

acceso a la justicia: especial referencia a los grupos 

vulnerables”, analiza las exigencias de una justicia 
accesible, con especial atención a las personas con 

discapacidad y a los instrumentos necesarios para 

garantizar una participación real y comprensible en el 

proceso. 

En quinto lugar, D. Camilo Villajos de Silva, en 

“Veinticinco años de Comisario de Derechos Humanos 

del Consejo de Europa: su contribución a la promoción y 
defensa de los derechos humanos en España”, 

sistematiza la trayectoria de esta institución y su 

incidencia en la protección de los derechos humanos en 

nuestro país. 

D. Martín Bajatierra Ruiz examina, en “Ponderación y 

Derechos Fundamentales: El Caso Manuel Vicent”, el 
papel de la ponderación como método de resolución de 

conflictos entre derechos fundamentales, tomando como 

referencia la doctrina constitucional sobre libertad de 

creación literaria y derecho al honor. 

Dª Almudena Monge González aborda, en “La 

expropiación por ministerio de la ley”, una institución 

urbanística de carácter excepcional y tuitivo frente a la 
inactividad administrativa en la ejecución del 

planeamiento. 

Cierra la sección nacional el trabajo de D. Álvaro Casas 
Avilés, “La Ley 3/2019, de garantía de la autonomía 

municipal de Extremadura, y la función asistencial de las 

diputaciones provinciales”, en el que se examina el papel 

de las diputaciones provinciales en la garantía de la 
autonomía municipal y en la prestación de servicios 
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locales, con especial atención al micromunicipalismo y a 

la experiencia extremeña. 

La reseña de jurisprudencia, a cargo de Dª Paloma 
Cascales Bernabeu, analiza la Sentencia del Tribunal 

Supremo n.º 1761/2025, de 2 de diciembre, sobre el 

caso Fariña y la relación entre ficción audiovisual, 
libertad de creación artística y derechos de la 

personalidad. 

Como es habitual, el número se completa con las Bases 

de publicación, con el objetivo de seguir impulsando la 
calidad científica y la participación de la comunidad 

académica y profesional en la Revista Gabilex. 

El Consejo de Redacción 


